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Las leyes, órdenes y anuncios que ' se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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-Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los dema.s pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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(Continuacion.)

Art. 45. Toda anotacion pre -
ventiva que no pueda hacerse sin.)
por providencia judicial se verifi-
cara en virtud de la presentacion
en el Registro do mandamiento del
Juez 6 Tribunal, en el que se in -
sertarä literalmente el particular de
la providencia en que se haya dic.
tado y su fecha.

El mandamiento será. siempre
expedido por el Juez '6 Tribunal
en cuyo término jurisdiccional ra-
d ique el Registro donde haya de
tomarse la anotacion preventiva, al
que exhortarán los demás Jueces
d Tr ibunales para que libren los
Ina ndamientos cuando ei Registro
no esté situado en sus respectivas
demarcaciones.

Art. 46. Para hacer la anota-
clo n preventiva de los legados, por
convenio entre las partes, segun
lo prevenido en el artículo 56 de la

se presentara ene! Registro un
testimonio de la cabeza, pie y clän-
81.11a respectivadel testamento, con
co n una solicitud al Registrador,
2 r ada por el legatario y por el
heredero, pidiendo dicha anbtacion

sefialando de comun acuerdo los
bienes en que haya de verificarse.

C uando 11 u biere de hacerse la ano-
tacion por mandato judicial, se pr o-
Sentará en el Registro el testinio-
Ido expresado en el párrafo ante-
rior y el mandamiento que ( l ebe-
r4 librar el Juez 6 Tribunal, con-
forme ä lo dispuesto en el art. 57
de la ley.

Art. e. Cuando el heredero y
el legatario pidan de coman acuer-
do la anotacon preventiva de algun

legado, expresarán en su solicitud el
• nombre, estado, edad, vecindad y

fecha del fallecimiento de su cau-
sante, así como la circunstancia
de no haberse promovido juicio de
testamentaria y estar aceptada la
herencia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha
de ser anotada no estuviere inscri-
ta á favor del t3stador, deberá pe-
dirse que se inscriba, presentando
en el Registro el título de adqui-
sicion, si lo hubiere, de donde re-
sulten todas las demás circunstan-
cias que deban comprenderse en la
anotacion.

Si no existiere título, se ins-
cribirá la propiedad 6 la posesion
por los medios que autoriza la ley,

Art. 48. Siempre que sin me-
diar providencia judicial se pidiese
la inscripcion 6 anotacion preven-
gva de bienes que por fallecimien-
to de alguno deban pasar á su he-
redero 6 legatario, se presentará y
quedará archivada en el Registro
la partida que acredite la fecha de
dicho fallecimiento.

Art. 49. Para hacer ä los lega-
,ta.rios en la forma debida la noti-
ficacion indicada en el art. 49 de la

acudiria el heredero con su so-
licitud al Juez ó Tribunal que en
so caso deberia conocer del juicio
de testamentaria presentando la
copia del testamento y el inventa-
rio de los bienes ii.mt.ebles. ,E1
Juez õ Tribunal mandará hacer
desde luego la notificacion; y veri-
ficada, dispondrá se entreguen al
interesado las diligencias originales
para los efectos oportunos.

Art. 50. Trascurridos treinta
dias desde la fecha de la notifica-
cion sin que los legatarios hagan
uso de su derecho, podrá pedir el
heredero la inscripcion de todos

los bienes hereditarios, presentan-
do en el Registro, además de su
títulos, dichas diligencias origi-
nales. Si los legatarios pidiesen la
anotacion, tana bien podrá inscribir
el heredero los bienes que se ano-
taren y no hubiesen sido especial-
mente legados, pero con el gravas
men de dicha anotacion.

La inscripoion, tanto en este ca-
so como en el de renunciar los le-
gatarios ä su derecho de anotacion,
deberá hacer referencia, bien de la
escritura de renuncia de los lega-
tarios, 6 bien de las diligencias de
notificacion y su resultado.

Art. 51. Segun lo dispuesto en
el art. 59 de la ley, la anotacion
preventiva á favor de los acreedos
res refaceionarios podrá exigirse en
virtud de contrato privado que
conste por escrito. A este fin debe-
rá procurarse:

1.° Que dichos contratos expre•
sen claramente todas las circuus-
ta.ncias necesarias para evitar du-
das y cuestiones sobre su cumpli
miento, denegando la anotacion
los que no estén redactados con la
ola.' idad indispensable.

Que concurran personal-
mente al Registro todos los inte-
resados en la anotacion, asegurán-
dose el Registrador de la idea iivad
de sus personas y de la autenticidad
de las firmas puestas al pié de di-
cho contrato.

3.' Que si la finca que ha de ser
refaccionada no estuviere inscrita
en el Registro corno propia del deu-
dor, se inscriba con las formalida-
des oportunas, denegando en caso
contrario toda anotacion.

Art. 52. Si la finca refacciona-
da no estuviere inscrita a favor del
deudor, y del título presentado pa-
ra inscribirla resultare está afecta

ä una obligacion real, hará el Re-
gistrador la inscripcion, previo el
pago del derecho correspondiente;
pero sus pendiend o la anotacion has-
ta que se instruya el expediente
prevenido en el art. 61 de la ley,
6 medie el oportuno convenio.

Art. 53. Para instruir el ex-
pediente de que trata el art. 61 de
la ley, hará, el deudor una solici-
tud al Tribunal del partido en que
este situada la finca, expresando
las obras que esta necesite, el cos-
to aproximado de ellas y el valor
que la misma finca tenga en la ac-
tualidad, y pidiendo que se cite á
las personas que tengan algun de-
recho real sobre el inmueble para
que manifiesten su conformidad 6
aleguen lo que á su derecho con-
venga. A esta solicitut aconspa-
fiará una certificacion pericial del
aprecio, y los documentos de don-
de resulten los nombres y . los de-
rechos que deban ser citados.

El Tribunal mandará hacer la
citacion con las formalidades pres-
critas en los artículos 228, 229, 230
y 231 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Si alguna de dichas personas
fuere incierta 6 estuviere ausente,
ignorándose su paradero, deberá,
ser citado el representante del Mi-
nisterio fiscal.

Art. 54. Las personas citadas
con arreglo al artículo anterior po-
drán conformarse con lo pretendi-
do por el propietario, en cuyo caso
dictará el Tribunal providencia au-
torizando la anotacion, 6 podrán
oponerse, tanto al aprecio hecho de
la finca cuino ä las obras que se
trate de ejecutar, si por resultado
de ellas Lo quedaren suficiente-
mente asegurados SUS derechos.

Art. 55. Los que se opusiesen
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sando en este último caso, si el do-
cumento los omite, los linderos, la
situacion, el número, la medida ú
otra circunstancia especial 6 impor-
tante del inmueble.

2.° Indicacion de las cargaseea-
les de la finca; las cuales, si cons
taren inscritas, se expresarán, ci-
tando solamente el número, folio
y libro donde se hallen; y si no es-
tuvieren inscritas, se mencionarán
las que aparezcan del título pre-
sentado.

3.' El nombre y apellido del po-
seedor de la finca 6 derecho sobre
que versela anotacion, estado, edad,
domicilio y profesion de aquel, así
como su título de adquisicion, si
constasen.

&.° Si se pidiese la anotacion
habiendo fallecido el poseedor de
la finca 6 derecho sobre que verse,
y antes de haberse inscrito á fa-
vor de quien le suceda en la misma
finca 6 derecho, se expresará la fe-
cha del fallecimiento, la del testa-
mento, si lo hubiese, el nombre del
Notario ante quien se haya otorga-
do y el del heredero, y en otro caso
referencia de haberse incoado pro-
cedimiento judicial para declarar
herederos; y si estuviere hecha la
declaracion, los nombres, apellidos
y vecindad de los herederosy fecha
de la ejecutoria en que hubiesen si-
do declarados tales.

5.° Si se pidiese anotacion de
demanda de propiedad, se expre-
sará la fecha del auto de su admi-
sion, el objeto de la misma y los
nombres del demandante y deman-
dado.

6.° Si se hiciese á consecuen-
cia de mandamiento de embargo 6
secuestro, 6 en cumplimiento de
alguna ejecutoria, se espresará asi,
manifestando el importo de lo que

-se trate de asegurar y los nombres
del que haya obtenido la providen-
cia äsu favor y de aquel contra
quien se haya dictado.

7.° Si se hiciese á virtud de pro-
videncia prohibiendo temporal-
mente la enajenacion de bienes de-
terminados, se hará constar el fun-
damento y objeto de ella y el nom-
bre del que la haya obtenido.

8.° Si se hiciese á virtud de de-
manda pidiendo que se declare la
incapacidad civil de alguna per-
sona, se expresará la calificacion,
que á esta se diere, la especie de in-
capacidad cuya declaracion se soli-
cite, la fecha del auto de la adn3i-
sion de la demanda y el nombre del
demandante.

9.° Si la anotacion fuese de le"

tpolido se determinará la ciase do
este, su importe, sus coudiciones,
la circunstancia de haber sido
aceptada la herencia por el hered e

-ro sin promover juicio de testa-
mentaría, la de no haberse hecho

e
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al precio 6 á las obras nombrarán Audiencia, y en último término á

perito que en union con el propio- . la Direcelon general del ramo.
tarjo rectifique la tasacion 6 ma- 	 Si el expediente tuviere por ob-

nifieste su dictamen sobre las mis- jeto pedir la inseripcion, sólo podrá
ser promovido por los interesados
en la misma 6 sus legítimos repre-
sentantes, y de ninguna manera
por los Notarios que hubiesen au-
torizado los instrumentos respec-
tivos por este mero y esclusivo
hecho.

Cuando acu dan los interesados guro so del alfabeto.

	

por haberse suspendido la inscrip- 	 Si llegaren ä ser tantas las ano-

	

cion por defectos en la manera de 	 taciones y cancelaciones de ano-

	

haberse extendido (5 redactado el 	 tacion concernientos á alguna fin-

	

documento sujeto á Registro, se 	 ca que se apurasen las letras del

	

oirá, además del Registrador, al 	 alfabeto, se volverá ä empezar por

	

Notario autorizante Sin perjuicio 	 la primera duplicada, siguiendo en

de que los interesados pidan, si . esta forma todas los demás. ' — - a -
......

	

I
quieren, la inscripcion, los Notarios 	 En el margen del Registro des-

	

ea caso de suspension 6 denegacion 	 tinado á la numeracion de las ins-

	

de la inscripcion por defectos en el 	 cripciones se escribirá solamente

	

instrumento podrán, suj etándose 	 «anotacion 6 can celacion x . «letra... »

	

1 
á los trámites establecidos, promo- 	 (La que corresponda.)

	ver el oportuno expediente guber- 	 Art. 61. Cuando fuere de ano-

	

nativo, limitado ä solicitar que se 	 tacion preventiva el primer asien-

	

declare que el documento se halla 	 to relativo ä una finca, se observa-

los 	 das las obras 	 extendido con arreglo á las forma- 	 rá segun los casos lo dispuesto ep

Art. 62. cuando se prorogase
el plazo de una anotacion, confor-
me a. lo dispuesto en el art. 96 de ,

bible; con lo cuel el interesado, la ley, se hará esto constar en elsin
necesidad de promover nuevo expe- Registro por medio de una nueva

' 	-diente, obtendrá en su caso la ins-. 	 anotacion.

cripcion. 	 Art. 63. Procederán las ano-

Los Registradores, los Notarios 	 taciones preventivas:

y los interesados podrán apelar para 	 I.° Por pedirse ú órdenarse di-

ante la Direccion general de las 	 recta y precisamente, siempre que

providencias que en los recursos 	 se presente al efecto en el Registro,

gubernativos dictaren los Presiden- 	 título, documento 6 mandamiento

tes de las Audiencias. 	 • 	 que pueda producirla con arreglo

El plazo para apelar será de oeho 	 ä los artículos 19 y 42 de la ley 6 ä

dias, contados desde el de la notift- 	 otras prescripciones de la misma.

cacion . de dichas providencias. 	 2.° Por pedirse alguna inscrip -
independientemente de la ex- cion 6 nota marginal que no se pue-

obligacion fuese válida, atendidas presada reciarnacion gubernativa, da efectuar por defecto subsanable

las circunstancias dichas, y el de-
les le teresados podrán acudir a los , ú otro impedimento que no sea mo-

fecto estuviere tan sólo en la foto-
v 	 .Teinanales para ventilar y con ten- ti o bastante de negacion, si los

der entre sí acerca de la validez y 	 interesados solicitan que ínterin se
ma externa del documento que la
eenteeee, y queso pueda reformar 	

consiguiente inscripcion de las es- 	 procura subsanar la falta se tome

6 extender de nuevo ä voluntad de 	
crituras, así como de la nulidad 6 	 dicha a.notacion preventiva.

validez de la obligacion en ellas 	 Cuando por mandamiento j udi-
contenida. cial se ordenare una anotacion pre-

ventiva que no pueda efectuarse por
justa causa, se suspenderá su cum-
plimiento y se tomará anotacion
preventiva de la suspension.

Todas las anotaciones preven-
tivas expresarán las circunstancias
que se determinan en el articulo
siguiente.

Art. 64. Las anotaciones pre-
ventivas contendrán, segun los ca-
sos. las circunstancias siguientes:

1. 0 Descripcion de la finca ob-
jeto de la anotacion, 6 gravada con
el derecho que ha de anotarse, en
los términos prescritos para las ins-
cripciones, bien por constar del do -
comento presentado para la ano-
tacion, 6 de la inscripcion anterior
de la finca 6 derecho; pero expre-

mas obras.
Para el nombramiento de este

perito y dirimir las discordias que
ocurrieren, se observarán las re-
glas establecidas en el art. 303 de
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 56. Concluido el juicio pe-
ricial, si la oposicion se hubiere
hecho al precio, dictará el Tribunal
providencia autorizando la anota-
clon y declarando el valor de las
fincas refaccionadas. Si la oposi-
cion hubiere recaido sobre las obras,
mandará el Tribunal comparecer
en juicio verbal ä los interesados y
los peritos á. fin de intentar la ave-
neucia entre los primeros. Si esta
no se consiguiere, dará el Tribu-
nal por concluido el acto, dictan-
do la providencia que proceda se-.
gun lo que resulte probado, bien
prohibiendo la refacction, 6 bien au-
torizándo l a si apareciese del j u icio de
peritos que verifica 

	 .,

no quedarán m6nos asegurados que 	 lidades y prescripciones legales. De- 	 el art. 21 de este reglamento. 	 -

á la sazon lo estuvieren los derechos 	 clarándose en definitiva que el do -

del opositor por disminuirsela ren- 	 cumento se halla bien extendido, se

ta de la finca 6 su precio en venta, 	 declarará asimismo que es inscri-

A rt. 57. Para distinguir las fal-
tas subsanables de las que no lo
sean, y hacer 6 no en su consecuen-
cia una anotacion preventiva, se-
gun lo dispuesto en los artículos
65 y 66 d.e la ley, atenderá el Re-
gistrador á la validez de la obliga-
cion consignada en el título. Si es-
ta fuese nula por su naturaleza,
condiciones, calidad de las perso-
nas que la otorguen ú otra causa
semejante, independiente de su for-
ma extrinseca, se considerará la
falta como no subsanable. Si la

te Autoridad judicial, remitiéndo-
le el documento donde resulte.

Art. 59. Las anotaciones pre-
ventivas podrán pedirse por los in-
teresados en las mismas, con arre-
glo ä la ley y á este reglamento.

Art. 60. Las anotaciones pre-
ventivas y sus cancelaciones rela •
tivas ä cada 'finca se señalarán al
márgen con letras en lugar de nú-
meros, guardándose el &den ri-

los interesados , en la inscripcion, se
tendrá por subsanable la falta.

En los casos del art. 19 de la
ley, los interesados podrán recoger
el documento y subsanar la falta
dentro de los treinta dias que du-
ran los efectos del asiento de ore-
sentacion; pedir la anotacion pre-
ventiva, que durará el tiempo se-
ñalado en el art. 96 de la ley, (5 re-
clamar contra el Registrador por la
via gubernativa. Este recurso gu-
bernativo procederá en todos los
casos en que el Registrador sus-
penda 6 deniegue la inscripcion
anotacion, cualquiera que sea la
causa. Los interesados acudirán al
Presidente del Tribunal del parti-
do, quien decidirá, oido el Regis-
trador. Contra esta resoluciou pu-
drä recurrirse al Presidente de la

En el juicio que con estos ob-
jetos se siga entre los interesados
no será parte el Registrador, con-
tra quien no procederá reclaniacion
judicial, con arreglo à las disposi-
ciones dé la ley, sino en el caso de
que se entable contra él personal-
mente formal demanda para exi-
girle la responsabilidad civil ó cri -
ininal\ii que por sus actos haya po-
dido dar lugar

Art. 58. Los Registradores, no
solamente negarán la inscripcion de
iodo título que contenga faltas que
la impidan, tomando 6 no anotacion
preventiva segun corresponda, si-
no que cuando resultare del mismo
título haberse cometido atgun de-
lito darán parte á la correspondien-
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A 	  y D. B 	 en 	  el dia.
ante el Notario D. L...., cuya co-
pia primera ha sido presentada en
este Registro el dia...., á la hora
de...., segun resulta del asiento de
presentacion núm.... al fólio.... del
libro.... del Diario

«Pero como dicha copia adolece
del defecto...., suspendo la exten-
sien de la nota de pago, y devuel-
vo el título para que en el plazo le-
gal subsanen las partes, si pudie-
ren, el expresado defecto, tomando
entre tanto, y d. instancia verbal
de D. A 	 , esta nota preventiva.
(Fecha, media firma y honorarios .)»

Si pedida una inscripcion de
cancelacion no pudiere hacerse por
mediar defecto subsanable, se hará
un asiento análogo al de la cauce-
lacion pretendida, expresando que
asiento aparece cancelado; los nom-
bres de las personas á cuyo favor
estuviese hecho el asiento de los in-
teresados en que se haga la canee-
lacion; la forma en que se hubiere
extinguido el derecho; fecha del
documento; funcionario que lo hu-
biese autorizado; su presentacion;
defecto de que adolezca; plazo pa-
ra subsanarlo; que se torna la ano-
tacion á instancia verbal del in-
teresado; fecha, firma y honorarios.

Todas las anotaciones preven-
tivas que se tomen por suspension
de las inscripciones solicitadas se
extenderán en la misma forma que

se harian las inscripciones respec-
tivas, con sólo las variaciones si-
guientes:

I.' En vez de acta ds inscrip-
cion, se consignará que es acta de
anotacion.

2.' Des pues de expresar la con-
formidad del asiento con los docu-
mentos á que se refiere, se añadi-
rá: «Observando que existe el de-
fecto 	  6 los defectos (se expresa-
rán todos tos' que se noten), suspen-
do la inscripcion pretendida, y de-
vuelvo el titulo para que en el pla-
zo de... . subsanen las partes, si
pudieren, los expresados defectos,
tomando entre tanto esta anotacion
preventiva á instancia verbal del
interesado. (Fecha, Mina y honora-
rios.)»

Se continuará.

.8.-ext,suyrmarauaetskeamot0"..1

603iEllN0 DE LAPROVINCIA
DE COaDOBA.

Núm,-994.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán á la busca y captura de los
individuos cuyo nombre y señas se
espresan á continuacion, los cuales
son cómplices del secuestro y muer-,

te de Don Faan cisco Agapito Del-
gado y Gimenez, vecino que fué
de la Alameda. y cn.so de ser habi-
dos los remitirán á disposieion del
Sr. Juez de primera instancia de
Archidona con las seguridades con-
venientes.
Córdoba 26 de Noviembre de 1870.

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Señas.

Manuel Gonzalez Reyes, que es-
tá cojo, hijo del conocido por Pos-
tero, vecino de Sanceji.

Juan Fuentes (a) Cantobrices,
Joaquin Ordeaña, y el hijo de este.

Núm. 996.

ORDEN PUBLICO.

En poder del Comandante de la
Guardia civil de Llerena, se en-
cuentran varias caballerias que fue-
ron ocupadas á unos vecinos de
Ayllones, provincia de Badajóz.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, ä fin de que
las personas que se crean con dere-
cho ä las mismas puedan reclamar-
lasanteaquellacomandancia, acom-
pañando documentos que acredi-
ten su pertenencia.

Córdoba 26 de Noviembre 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Un mulo capon, capa negra, pe-
ceño, cerrado, de 6 cuartas y siete
dedos.

Otro mulo tambien capon, capa
negra, morcilla cerrado, de 7 cugr-
tas y 8 dedos.

Otro mulo capon, capa negra,
peceño, cerrado, de alzada pequeño.

Otro mulo, capon, cerrado, de
6 cuartas y 6 dedos, palo niorcillo,
con relajacion de la articulacion,
cuepelo intneral izquierdo, con as-
trofias de la espalda perteneciente
á esta estreinidad.

Otro mulo, capa negro morci-
llo con pelos blancos en los costi-
llsres, de 16 años, alzada pequeño

Una mula, capa castaña clara.
hierro en la frente, bociblanca, de
9 arios, 6 cuartas, sin hierro ni se-
ñal particular.

IMelMlareommumlslIMINNIM101n1116•16	

lliputacion pro rincial de Córdoba.

La Diputacion Provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 18 de Setiembre de 1869,
ha acordado, en sesion de 6 del
eorriente, proveer, por medio ile
concurso, la plaza de Arquitecto
de esta provincia, vacante por fa-

-

IlleNNLYteenor, wur,_rn-ernr.......newereern.

partieion de bienes, la de haber 6
no trascurrido hasta la presenta-
cien de la solicitud de anotacion los
ciento ochenta dias que para ha-
cerlo concede la ley, y la de hacer-
se la anotacion, bien por providen-
cia j udicial, 6 bien por mútuo acuer-
do entre el legatario y el heredero.

40. Si la auotaCion tuviere por
Objeto algun crédito refaccionario,
se indicará brevemente la clase de
obras que so pretenda ejecutar, el
contrato celebrado con este fin y sus
condiciones, expresion de no tener
la finca carga alguna real, y en ca-
so de tenerla cuánto valor se haya
dado á la tinca en su estado actual,
con citacion de los interesados en
las mismas cargas, así como si esto
se ha hecho por escritura pública,
y en que fecha, 6 por expediente
judicial, con indicacion de la pro.
Videncia que en él haya recaido.

11. El acta de constitucion
la anotacion preventiva á nombre
del que la haya obtenido.

12. Expresion del documento
en cuya virtud se hiciere la ano-
tacion. su fecha, y si fuere manda-
miento judicial, el nombre y resi-
d encia del Juez 6 Tribunal que lo
haya dictado, el del Secretario que
le a utorice y número con que que -
de archivado en el Registro uno de
los duplicados del mandamiento.

13. Si el documento fuese pri-
vado, manifestará además el Re-
gistrador que las partes han con-
currido á su presencia personalmen-
te 6 por medio de apoderado, dan-
do fé de que las conoce y de que
sen auténticas las firmas puestas
al pié de la solicitud que le hubie-
sen presentado; y no conociendo
el Registrador a. los interesados 6
ä sus apoderados, firmarán con
ellos la solicitud en que se pida la
anotacien dos testigos cenocidos,
que concurrirán al acto y asegurarán
la certeza de las firmas de aquellos.

14. Expresion de la fecha, li-
bro, tedio y número del asiento de
presentacion del documento en el
Registro.

15. Conformidad de la aaotacion
con los documentos ri que se refie-
ra, fecha, firma y honorarios.

Si pedida una nota marginal de
las que no sean consecuencia ne-
cesaria de una inscripcion 6 ano.-
lacien no pudiera hacerse por al-
gar:: defecto del título, se pondrá
nota marginal preventiva, si se
so licita, expresando lo que se tra-
tare de acreditar con el dOCIIMOLI•
to p resentado y el motivo de la sus-
Pension en esta forma.

(( Las 	  pesetas aplazadas del
Precio en que 1). A 	  compró ä
1) . B ..... la casa de este número,
C orno consta de la inscripcion ad-
Junta, aparecen pagadas segun es-
critura de recibo, otorgada por D.

llecimiento del que la desempeñaba
y dotada con el sueldo anual de
5000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria de la
Diputacion en el término de un
mes, á contar desde la publicacion
de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid,' debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen
en los interesados las circunstan-
cia prescritas en el artículo 12 del
citado Decreto, y de los demás que
demuestren los méritos y servi-
cios especiales que en los mismos
concurran.

Córdoba 22 de Noviembre de
1870.—El Presidente Interino,
Rafael Maria Gorrindo. —El Secre-
tario, Manuel Ballesteros.

	o

Administracion económica de la

provincia de Córdoba.

—

Suprimido por 6rden del Re-
gente del Reino de 28 do Octu-
bre de 1869 el Condado de la Estre-
lla, queda prohibido el uso de esta
dignidad, y por lo tanto el quo lo
usare se halla incurso en la mul-
ta establecida en el art. 7.° del
Real decreto de 28 de Diciembre de
1846.

Lo que he dispuesto se publi-
que en el Boletin o ficial de esta
provincia en virtud de órden de la
Direccion general de Contribucio-
nes de 15 del actual, para conoci-
miento del público.

Córdoba 25 de Noviembre de
1870.—El Jefe económico, Fernan-
do de Lora.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 988.

Alcaldía primera popular de Fuente

Obejuna,

Por acuerdo del Ayuntamiento
se subasta el servicio del alumbra-
do público de esta villa por el tiem-
po que media desde que se adjudi-
que el remate hasta treinta de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y
tres, bajo el tipo de nueve cénti-
mos de real por hora y luz y con -
sujeCion al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría municipal.

El remate tendrá efecto en las
Casas Consistoriales el dia diez del
próximo mes de Diciembre de do-
ce á una de la tarde, debiendo pre-
sentarse las proposiciones en plie-
go cerrado con sujecion al siguiente

'Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de... enterado

de las condiciones bajo las cuales
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se subasta el servicio del alumbra-
do público de esta villa, se com-
promete á tomarlo á su cargo con
sujecion ä las mismas, bajando (un
uno un dos 6 el tanto por ciento
que se quiera) de la cantidad inte-
gra que con arreglo al tipo del pre-
supuesto y poste del servicio que
deba prestar el contratista.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público

para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en el espre.
sado servicio.

Fuente Obejuna veinte y dos
de Noviembre de mil ochocientos
setenta. -Anastasio de la Peña.

ellandialieWMICOMI2COSIMMWS10811eaziffnardealTalrmen

J117,G 110S. .
Núm. 989.

Juzgado de primera instancia de

Llerena.

Don Anastasio de Mendoza y Ordo.
hez, Juez de primera instancia
de esta ciudad de Llerena y su
partido.
Hago saber: que en este mi Juz-

gado y Escribanía del fedatario au-
torizante, so sustancia causa cri-
minal de oficio contra Manuel Mu-
rillo David (a) Pineda, Antonio Vi-
zuete Matees (a) Lindes, Juan Blan-
co, conocido por Concepcion, y Juan
Vizuete Mateas (a) Lindes, vecieos
de la villa de Ayllones, por con-
siderarles autores del hurto de
caballerias que se dice cometido
en Andalucia. Habiendo sido apren-
didas a los mismos y otros las ca-
ballenas cuyas señas se espresan ä
confin uacion, por considera SC sean
de ilegitima adquisicioe, é igno-
randose sus dueños, he mandado Se
publique por medio de edictos pa-
ra que se presenten los que se crean
con deree:o ä ellas.

Serias de las caballerias.

Un mulo castaño oscuro, mar-
ea regular, con lunares blancos en
los costillares, edad cerrado.

Otro mulo tambien capon,
pa negro moreillo, cerrado, de seis
cuartas y ocho dedos de alzada, lu-
nares blancos en los costillares y
otros debajo del jamon derecho, fi-
gurando como una estrella.

Otro mulo capon, cerrado, alza-
da seis cuartas y diez dedos, pelo
negro morcilla con relajaeion de
la articulacioa esca.pulo-umeral iz-
quierda, con astrofía de la espalda
perteneciente á esta estrewidad.

Otro mulo capa negro worcido,
con pelos blancos en los costillares,
su edad diez y seis arios, alzada
pequeño.

Una mula capa castaño claro,

lucero en la frente, bociblanca, de
nueve años de edad, de seis cuar-
tas de aliada.

Y un 'mulo capon, capa negro,
cerrado, de siete cuartas próxima-
mente de alzada.

Y con el fin de que llegue ä co-
nocimiento de todos con el objeto
de ver si parecen sus dueños, he
dispuesto " su publicacion por medio
de los oportunos edictos.

Dado en la ciudad de Llerena y
Noviembre veinte de mil ochocien-
tos setenta. —Anastasio de Mendo-
za.- El actuario, Daniel Domin-
guez.

Núm. 991.

Juzgado de primera instancia de

Fregenal de la Sierra.

Don Antonio Maria Campo, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido. 	 ;•A.
Por el. presente se escita el celo

y actividad del Sr. Gobernador ci-
vil y demäs autoridades de la pro-
vincia de Córdoba, para que en ob-
sequio de la mejor administracion
de justicia se sirva disponer que
por sus agentes y dependien tes se
proceda á, la busca, retencion, y re-
mision í disposicion de este Juz -
godo si fuesen habidos; y personas
en cuyo poder se encontrasen, si
infundiesen sospechas, de una lám-
para de plata labrada con peso de
cuatro libras y cuarteron, y dos ci-
riales forma ordinaria de metal
blanco, con as varas cubiertas de
lo mismo, que en la noche del diez
y seis ai diez y siete del actual fue-
ron robadas en la Iglesia única par-
roquial de Fuentes de Leon, y así.
lo 'tengo mandado en la causa cri-
minal de oficio que con tal motivo
se instruye.

Dado en Fregenal de la Sierra
veinte y uno de Noviembre de

mil ochocientos setenta.—Antonio
Maria Campo. -D. S. O., Juan M.
Torin.

AylintarnientO papular de
—

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente: 	 --me, 	e_eteee,e_ei.~.ime

Carne 'de vaca, de 12 ä 13'25
pesetas la arroba; de 0', 8 á 0.65
la libra y 4. 1 6 29 el kilógramo.

Diem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y á i'31 el .kilóe.ranio.

Ideal de terno -a, de i á 1425
pesetas la libra, y de 2'17 a 2'71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 230 el hilógramo.

Ideal fresco, ä, 20 pesetas la ar-

roba; á0'87 la libra, y á 189 el
leilógramo. 	 et

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 4. 150 la libra,
y de'2.`71 ä 3'25 el kilógratno.

Pan de dos libras, de 0'35
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilógramo.

,Garbanzos, de 9 ae 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 a 0'71 la
libra, y de 0'99 ä l'U el kild -
gramo.

Judías, de 5'50 .á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52. ä 0'76 el king;Taino.

Arroz, de .5 ä 6'50 peseta» ; la
arroba; de 0'24 4 0'35 la libra,
y de 0'52 à0'76 el kilógrarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
0'24 la libra, y á 0'5'2 el kiló-

gramo.
Carbon vegetal, de 1'25 el 150

pesetas la arroba, y de 0'10 a 0'13
el kilógra.rno.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógran2o.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'25á t '50 pese-
tas la arroba; de 0'08 4. 0'10 . 1a li-
bra, y de 0'17 ä 0'22, elkilágraino.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'71 el decalitro.

. Vino, de 7 á 8 pesetas, la ar-
roba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 a 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'50 a 14 . pesetas
la fanega, y de 22'63 á 2534
el hectólitro.

Cebada, de
tas la fanega, y de 9'50á 10'41 el
bectólitro.

Net a. — Reses

Total. 	 in 1.114

Su peso en libras.... 126.040.--
Idem en kilógramos.... 57.953'314,

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

1.1adrid 24 de Noviembre de 18'70.
e El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

l 	 4: -te S
z 	 ,

Núm. 993.

La infalibilidad del Papa,
DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SU-
PREMACÍA ESPIRITUAL QUE SE ATRIBU-

YE EL PONTÍFICE ROMANO,

1301, Francisco avier Maya,

Diputado Constituyente y Director ge-
neral de .Estadistica.

Consta la obra de dos partes, y
concluida y en prensa se publica-
rá en dos volúmenes en 8.° al pre-
cio de 16 rs. cada uno, que se abo-
narán al tiempo de recibirlos sepa-
radamente.

Se suscribe en Madrid en la im-
prenta de los Sres. Rojas, Valver-
de 16, y en las librerias de Duran,
Moya y' Plaza.

- A lo ,; maestros.

Venta de encinas.

En la Campifiuela alta, térmi-
no de esta capital, se han señala-
do para su corta y venta 847 en-
cinas y chaparros, cuya enage-
nacion será, por subasta pública y
pujas ä la llana, que tendrá efec-
to el dia primero do Diciembre
próximo á las doce de su maña-
na en la casa de D. Vicente de
Hombre, calle de los :-.. zaravias nú-
mero 5, donde pueden enterarse
del pliego de condiciones los que
quieran interesarse en su adqui -
sicion. 	 12.4

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarernes
Municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
ri(115co.

de repartimiento de
;puesto personal. Se ha-
llan de vcnta en el (bs-
1)acho de este periódico,

5'25 á 5'75 pese-

1 Vacas. 	  11.2
. 	 Carneros. . . . 	 523

, - Corderos lechales. . . 361

Terneras 	  i, 41 ;ye
Cabritos 	  165
Cerdos. • • . . 	 	 207

degolladas ayer.

Estados mensuales de
las cantidades queseles
han satisfecho por
gaciones de la prime a
enseñanza, y de las que

/ se les adeudan. Se ha-
1 lan de venta en el des-
' 'mello del DIARIO DE CÓR-

noBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en el des-

'nacho de este periódico.

1

 dalmerzatandasnammvamr.-......mseerae,vauensx«.,

l'Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,

1 	
San, Fernando, 34.
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